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Agotado como se encuentra el trámite de la presente instancia, se impone al 
despacho emitir la decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes, 
   

ANTECEDENTES 
 
INCOMERCIO SAS en calidad de endosatario en propiedad del título-valor base 
de la presente acción y actuando mediante apoderado judicial, promovió ejecución 
contra JAIME TINJACÁ PARRA con el fin que previo el trámite de ley se obtenga 
el pago de las sumas de dinero adeudadas y que se encuentran contenidas en el 
pagaré No. 1100349551, correspondientes a las cuotas causadas a partir del 16 
de marzo de 2013 con sus respectivos intereses de mora. 
 
Cumplidos los presupuestos formales por auto de fecha 31 de octubre de 2016 se 
libró mandamiento ejecutivo en la forma solicitada, así: ((i) por la suma de 
$12.541.707,22 por concepto de las cuotas en mora; (ii) por los intereses 
moratorios desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se 
verifique su pago, y, (iii) por la suma de $3.268.763,63 por concepto de intereses 
remuneratorios contenidos en el pagaré). Igualmente se ordenó la notificación al 
extremo demandado. 

 
El demandado se notificó mediante Curador Ad-Litem del mandamiento de pago el 
30 de agosto de 2019, quien dentro del término para ejercer el derecho de defensa 
y contradicción formuló las excepciones de mérito que denominó 
“PRESCRIPCIÓN” argumenta que al revisar cada cuota vencida y dejada de pagar 
se verifica que se encuentran prescritas, la primera del 16 de marzo de 2013 
prescribió el 17 de marzo de 2016 y la última debió pagarse el 16 de julio de 2015 
y prescribió el 17 de julio de 2018. Señala que el extremo pasivo debió notificarse 
dentro del año siguiente a la ejecutoria del mandamiento de pago y ello sólo 
ocurrió después de transcurridos más de dos años. 
“FALTA DE CLARIDAD RESPECTO DE LOS PAGOS REALIZADOS Y AL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN” Dice que el demandante omite indicar los 
pagos realizados por el demandado para establecer como fueron imputados a la 
deuda. 
“GENÉRICA” Solicita en caso de hallar probados hechos que constituyan una 
excepción, así deben ser declarados. 
 
De las excepciones de mérito se corrió traslado a la actora, quien dentro de la 
oportunidad procesal manifestó: respecto de la prescripción le asiste 



parcialmente razón al Curador sobre una parte de las pretensiones y teniendo en 
cuenta que la presentación de la demanda interrumpe la prescripción. La 
Genérica, no hay elementos que evidencien la existencia de una excepción. Y 
Falta de claridad respecto de los pagos realizados y al cumplimiento de la 
obligación, indica que los pagos fueron efectuados con anterioridad a la 
presentación de la demanda y sobre ellos no se está generando acción judicial.  
 
    CONSIDERACIONES 
 
Los presupuestos procésales, entendidos como tales, competencia, jurisdicción, 
capacidad para comparecer al proceso y ser parte, y demanda en forma, se 
reúnen a cabalidad, y no se encuentra defecto alguno en el trámite del 
procedimiento capaz de generar nulidad total o parcial de lo actuado. 
 
Se tiene por cierto que el proceso de ejecución es especial y en él se parte de una 
plena prueba en contra del ejecutado, que contiene una obligación, clara, expresa 
y exigible, la que se concreta en la orden de pago.   
 
Los documentos venero de ejecución consisten en un pagaré, que por cumplir 
formalmente las exigencias de los arts. 621 y 709 del C.Cio. se consideran título 
valor y, en consecuencia, cumplen los presupuestos del art. 422 del C.G.P., para 
asignarles la connotación de título ejecutivo, además la legislación comercial le 
acomoda las características de legitimación, literalidad, autonomía e 
incorporación, aunado a que éstos son documentos que se presumen auténticos 
(art. 244 C.G.P.C; art. 793 C.Co.) y, como tales, hacen fe no solo de su 
otorgamiento, sino también de las declaraciones o disposiciones que en ellos se 
hayan consignado (arts.  250 y 257 y 260 C.G.P.), lo que significa que, en línea de 
principio, debe considerarse que su contenido es cierto, esto es, que el derecho 
incorporado en ellos es verídico y que, en adición, fue plasmado en el instrumento 
como expresión de la voluntad de su autor.   
 
Pese a lo anterior, el obligado o demandado tiene la facultad de desconocer la 
certeza del título, probar que ya lo pagó, o que se ha extinguido por cualquiera de 
los medios legales, en fin, proponer todo medio defensivo encaminado a negar o 
desmejorar el derecho alegado por el demandante, que como ya se dijo, ha 
partido de una plena prueba. Entonces, corresponde la carga de la prueba a que 
alude el art. 167 del C.G.P. a la parte que pretende obtener en su favor la 
declaración sobre el rompimiento de algunos de los presupuestos del título 
ejecutivo que la ley tiene por ciertos, o el pago de la obligación en él contenida. 

 
En este orden, y en lo tocante con la excepción de prescripción propuesta, 
recordemos que la acción cambiaria que se deriva de los títulos valores pagarés 
prescribe en tres años a partir del día del vencimiento por así disponerlo el artículo 
789 del Código de Comercio, por lo que es pertinente clarificar que la institución 
de la prescripción cumple dos funciones en la vida jurídica, una como modo de 
adquirir el dominio de las cosas ajenas y otra como medio de extinguir las 
acciones o derechos ajenos, cuando ambas han dejado de ejercerse durante el 
tiempo previsto en la ley; nominándose usucapión o prescripción adquisitiva 
aquella a través de la cual quien ha poseído por un período predeterminado y con 
el lleno de los demás requisitos de ley, gana así el dominio o derecho real de los 
bienes ajenos corporales que se encuentran en el comercio humano; mientras la 
prescripción extintiva o liberatoria, constituye una manera de extinguir las acciones 
o derechos personales de quien ha dejado de ejercerlos por un tiempo 
determinado. 
 
Invocada la prescripción como medio exceptivo, el juzgador como cosa propia 
debe investigar acerca de si hubo renuncia o interrupción por parte de los 
beneficiarios. La renuncia se tipifica cuando la prescripción ya se ha cumplido y 
puede ser expresa o tácita (artículo 2514 del C.C.); mientras que la interrupción 



se da aún sin haberse cumplido aquélla y, también es de dos clases: Natural y 
civil; la primera (natural) cuando el deudor reconoce la deuda, pide plazos o 
cancela intereses atrasados y la segunda (civil), por el hecho de la presentación 
del libelo genitor, siempre y cuando concurran los requisitos señalados en el 
artículo 94 del Código General del Proceso que establece: “La presentación de la 
demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquélla o el mandamiento ejecutivo 
se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 
siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este 
término, los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al 
demandado.”  
 
 
En el caso de marras el pagaré base de la demanda establece el pago de la 
obligación en un plazo de 60 cuotas mensuales, al tenor de lo indicado en el libelo 
incoactivo el deudor incurrió en mora de las cuotas causadas a partir del 17 de 
marzo de 2013, 17 de abril de 2013, 17 de mayo de 2013, así sucesivamente y de 
manera mensual hasta la última cuota causada y exigible el 17 de julio de 2015, es 
decir, que al haberse pactado en instalamentos, su análisis del fenómeno de 
prescripción debe ser individual, y el término de prescripción comienza a correr 
para las cuotas en mora a partir de la fecha de vencimiento de cada una de ellas, 
esto es, para la primera cuota (17 de marzo de 2013) el 17 de marzo de 2016 y así 
el día 17 de cada mes hasta la última que vencería el 17 de julio de 2018.  
 
En ese orden, presentada la demanda el 25 de octubre de 2016, el término 
prescriptivo ya se había configurado para las cuotas de marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre y octubre de 2013 teniendo en cuenta que el plazo 
extintivo para el título (pagaré) es de tres años, pero, aún no se consumaba para 
los instalamentos mensuales causados a partir de noviembre de 2013 y hasta julio 
de 2015, para estas cuotas dicho término se cumpliría de manera mensual y 
sucesiva desde el 17 de noviembre de 2016 y hasta el 17 de julio de 2018. 
 
Ahora, para que operara la interrupción de la prescripción con la presentación de 
la demanda respecto de las cuotas que no habían prescrito, es decir, desde las 
causadas a partir del 13 noviembre de 2013, debía notificarse a la parte ejecutada 
dentro de un año siguiente al 2 de noviembre de 2016, día en que se notificó por 
estado el mandamiento de pago al ejecutante, es decir, el año para la notificación 
fenecía el  2 de noviembre de 2017, conforme lo establece  el citado artículo  94 
del Código General del Proceso.  
 
Analizado el caso desde los términos antes planteados, tal requerimiento no fue 
cumplido en razón a que el demandado JAIME TINJACA fue notificado mediante 
Curador Ad-Litem con posterioridad al año precisado en la norma citada, es decir 
el 30 de agosto de 2019, lo cual en principio, permite afirmar que no puede 
tenerse por interrumpido el término prescriptivo con la presentación del libelo 
demandatorio, fenómeno que sólo puede tener ocurrencia con la efectiva 
notificación a la parte demandada, pero para cuando ello acaeció, ya se había 
superado con creces el término de tres (3) años que la norma reclama. 
 
No obstante, el Despacho analizará el caso atendiendo la jurisprudencia reciente 
de la Corte Suprema en la que reitera que el conteo del término establecido en el 
artículo 94 ibidem (antes art. 90 del C.P.C.), es de carácter subjetivo en tanto que 
se debe verificar la diligencia de la parte actora para agotar la notificación de su 
contraparte, tenemos: 
 
“Ahora, si bien es cierto que la Colegiatura criticada incurrió en una imprecisión 
doctrinal al implícitamente considerar que también trascurre de manera objetiva el 
lapso de un año previsto en el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, para 
interrumpir de manera civil la prescripción, no obstante que la jurisprudencia ha 



indicado que deben ser descontados aquellos espacios de tiempo en los cuales la 
parte demandante fue diligente en aras de vincular al litigio a la parte demandada 
y no lo logró por causas atribuibles a la administración de justicia o incluso a la 
actitud asumida por su contraparte para evadir la notificación, tal falencia carece 
de trascendencia ius fundamental porque de cualquier forma el fenómeno extintivo 
bajo estudio de la acción cambiaria ejercida por la acá demandante ocurrió.” 
(Sentencia STC1688/2015)  
 
En sentencia STC9521 del 14 de julio de 2016, la misma corporación señaló: 
 
“De manera que es claro que la interrupción civil no se consuma con la mera 
interposición de la demanda, sino en el momento en el que se notifica al 
demandado, salvo que como lo ha señalado esta Corporación, «el retardo en 
notificar a éste no se deba a culpa del demandante, por no haber realizado la 
actividad necesaria para que dicha notificación se efectuara, sino al demandado, 
por haber eludido esta, o al personal del juzgado encargado de hacerla, casos 
estos en los cuales la interrupción se entiende consumada con la presentación de 

la demanda».  

En síntesis, la ley estableció que si el actor incumple de manera culposa la carga 
procesal impuesta de impulsar el proceso en orden a notificar dentro del término 
del año a la pasiva del mandamiento de pago, no se puede beneficiar con la 
interrupción de la prescripción. 

Ahora bien, en el caso bajo estudio se encuentra que el mandamiento de pago se 
libró el 20 de agosto de 2009, decisión que se notificó por estado el 24 del mismo 
mes y año, por lo que el demandante, contaba hasta el 24 de agosto de 2010, 
para notificar a su contraparte y hacer efectiva la interrupción civil. 

Sin embargo el ejecutante, de manera descuidada, intentó la notificación sólo 
hasta el 9 de mayo de 2011, al cancelar los aranceles para que se llevara a cabo 
el enteramiento, esto es cuando ya había vencido el término antes señalado, 
dejando pasar el tiempo establecido por la Ley, sin que exista justificación de 
dicho comportamiento incurioso.” 

Aplicando la Jurisprudencia citada al caso concreto, de la actividad desplegada 
por la parte actora, se observa que tampoco se cumple el referido carácter 
subjetivo dado que para el momento en que se presentó la demanda (25 de 
octubre de 2016) ya se encontraban prescritas las cuotas de marzo a octubre de 
2013, igualmente, desde la notificación del mandamiento de pago a la parte actora 
(2 de noviembre de 2016), las primeras diligencias tendientes a la notificación de 
su contraparte se verificaron el 15 de agosto de 2017, es decir, pasados 9 meses, 
y  un segundo intento de notificación se adelantó el 18 de diciembre de 2017, es 
decir, luego de 4 meses de fracasado el anterior y cuando ya había transcurrido el 
término de 1 año desde la notificación del mandamiento de pago a la parte actora, 
de lo que se desprende que la parte actora no desplegó con diligencia todas las 
acciones que tuvo a su mano para lograr la notificación de la parte ejecutada, 
porque dejó transcurrir demasiado tiempo con pocas actuaciones.  
 
 Así las cosas, considera el Despacho que en lo que refiere a las cuotas causadas 
hasta el mes de diciembre de 2014 se encuentran prescritas, ya que su término 
feneció el 13 de diciembre de 2017,  y a partir de allí, cuando la parte actora desde 
el 18 de diciembre de 2017 desplegó las acciones para emplazar a la parte 
demandada, se tomará el término subjetivamente ya que la falta de notificación 
obedeció a razones ajenas a su voluntad, como lo ha interpretado la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil y Agraria, por lo que desde la cuota 
de enero de 2015 en adelante, no operó el fenómeno de la prescripción.- 
 



Frente a las excepciones de “FALTA DE CLARIDAD RESPECTO DE LOS 
PAGOS REALIZADOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN”, el 
Despacho no tiene por probada tal excepción, ya que de los documentos 
exhibidos por la parte actora en el interrogatorio de parte, se observa que son dos 
diferentes, uno, el historial de pagos que está encabezado con cuadros rojos, en el 
cual se observa la última fecha de pago 12 de abril de 2013, que se imputó a la 
cuota de 16 de febrero de 2013, por lo que el cobro de las cuotas a partir del 16 de 
marzo de 2013 es válido, y no da lugar a confusión, y el segundo, es una 
proyección del crédito en la que dice que el valor de la cuota es de $547.497, que 
es mayor a la pactada en el pagaré por $516.442.oo, luego, el Despacho tendrá 
en cuenta la del pagaré por ser de menor valor, sin que ello implique la invalidez 
de la obligación.- 
 
Frente a la genérica, el Despacho no la analizará de fondo, al no encontrarse una 
situación de fondo que amerite la intervención del Despacho, y al no atacar con 
claridad alguna de las obligaciones ejecutadas. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de 
PRESCRIPCIÓN formulada por el Curador Ad-Litem del extremo demandado, 
respecto de las cuotas de 17 de marzo de 2013 hasta 17 de diciembre de 2014.- 
 
SEGUNDO: Declarar no probadas las demás excepciones propuestas respecto 
de las 7 cuotas comprendidas desde 17 de enero de 2015 y hasta el 17 de julio de 
2015, en consecuencia, seguir adelante con la ejecución respecto de las mismas, 
así, por un valor máximo de $516.441 de capital e intereses por cada una así, 
según las solicitudes de la demanda, más los respectivos intereses moratorios 
sobre los valores de capital desde la fecha de vencimiento hasta el pago total:  
 

Fecha cuota Capital Intereses corrientes 

17 enero de 2015 $452.018.43 $64.423.42 

17 febrero de 2015 $458.695.96 $57.745.90 

17 marzo de 2015 $465.699,26 $50.742.59 

17 abril de 2015 $473.140.55 $43.301.30 

17 mayo de 2015 $480.456.10 $35.985.75 

17 junio de 2015 $488.148.99 $28.292.86 

17 julio de 2015 $495.702,2 
 

$20.738.80 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito 

conforme a lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que se llegaren a embargar y secuestrar con 

ocasión del presente trámite, con el objeto de que con su producto se pague la 

obligación. 

 

QUINTO: Condenar en costas a ambas partes, el 50% cada parte- Liquidense.- 



 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 

 

 

 
kjmt 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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REF: PROCESO EJECUTIVO  

ASUNTO: SENTENCIA ANTICIPADA  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: ARBEY EDUARDO OTERO FIGUEROA 

RADICADO: 110014003062-2017-01353-00 

_____________________________________________________________ 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Conforme lo establecido en el Art. 278 inc. 3º núm. 2º del C. G. del P., procede 

el Despacho dictar sentencia anticipada en el asunto de marras en lo que atañe a 

las excepciones formuladas por el Curador Ad-Litem, quien actúa en representación 

del demandado quien fue amparado de pobreza en Providencia del 19 de junio de 

2018. 

 

II. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

 

1.1. Aduce la parte demandante en síntesis, que el señor ARBEY EDUARDO 

OTERO FIGUEROA se obligó a cancelar a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. la 

suma de $19’713.917,00 m/cte., pagaderos el 3 de octubre de 2017, contenidos en 

el Pagaré No. 12122679 suscrito el 11 de agosto de 2014. 

 

1.2. La parte demandada se encuentra en mora desde el 4 de octubre de 2017, 

fecha desde la cual, no ha pagado a su acreedor ni el capital ni los intereses de 

mora, pese a los diferentes requerimientos realizados para tal fin. 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

2. MEDIOS DE DEFENSA 

 

Solicitó el Curador Ad-Litem de la parte demandada que se declare de plano la 

excepción de “prescripción de la obligación” en virtud de la fecha en la que se 

suscribió el título valor; “el cobro de lo no debido” señalando que se debe probar 

que el demandado nunca efectuó pagos a la obligación y por último; la acumulación 

indebida de las pretensiones de la demanda, manifestación que no fue 

argumentada. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

1. En cuanto a los presupuestos de la acción, se aprecia que se ejerce el 

cobro ejecutivo del capital contenido en el pagaré aportado como base de la 

ejecución, más los intereses remuneratorios y de mora que se generaron sobre 

dicho capital; el título ejecutivo reúne los requisitos necesarios para ser exigido por 

esta vía, pues en principio, representa una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible conforme a lo ordenado por el artículo 422 del C. G. del P.  

  

2. En lo que respecta al fondo del presente asunto, se tiene que fueron 

formuladas la excepciones de prescripción, cobro de lo no debido e indebida 

acumulación de pretensiones frente a las cuales, aun cuando no se han surtido 

todas las etapas procesales, resulta pertinente pronunciarse por esta vía, pues así 

lo impone el Art. 278 Inc. 3º Núm. 2º del C. G. del P., no habiendo pruebas que 

practicar, según pasará a explicarse. 

 

2.1. Así las cosas, frente excepción de mérito que fue denominada 

“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA Y DE LA OBLIGACIÓN”, nuestra 

legislación material en su artículo 2535, establece que para que las acciones y 

derechos ajenos dejen de tener vigencia, tan solo se exige que transcurra cierto 

lapso durante el cual no se haya ejercido su derecho, que para el caso será la acción 

cambiaria; y a su vez, el artículo 2513 ibídem, indica que el que quiera aprovecharse 

de la prescripción debe alegarla, de forma que el Juez no puede declararla de oficio.  

 

En relación con las acciones derivadas de los títulos valores, la Ley mercantil 

contiene una serie de plazos dentro de los cuales ellas han de ejercitarse, so pena 

de que prescriban. Para el efecto, el Código de Comercio en su artículo 789 y como 



norma general, establece un plazo de tres (3) años, exceptuando al bono de prenda 

y al cheque frente a los cuales ajustó a seis (6) meses (Art. 730 del C. de Co.). 

 

Descendiendo al sub judice, se tiene que la obligación ejecutada vencía el 3 

de octubre de 2017, es decir que el término de 3 años para que operara la 

prescripción vencía el 3 de octubre de 2020, y el ejecutado se notificó el 10 de mayo 

del año 2018, lo que permite inferir que no operó el fenómeno de la prescripción en 

el presente asunto, ya que la parte actora presentó la demanda el 23 de octubre de 

2017, y logró la notificación de la parte demandada antes del vencimiento de la 

fecha para que operara el fenómeno prescriptivo.  

 

Vale la pena resaltar que  aunque el Art. 94 del C. G. del P. señala en lo 

pertinente que “la presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio 

de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término 

de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 

al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán 

con la notificación al demandado.”, lo cierto es que en este caso no es necesario su 

análisis por haberse efctuado la notificación, antes del término de los 3 años.- 

 

2.2. Frente al “COBRO DE LO NO DEBIDO” se tiene que, de conformidad 

con el Art. 619 del C. Co. “Los títulos-valores son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o 

representativos de mercancías.”, y de allí que las obligaciones que se incluyan en 

esta clase de documentos sean autónomas, derivadas de la literalidad de estos. 

 

Por otra parte, el artículo 167 del Código General del Proceso señala 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

 

Acorde con lo expuesto, el Despacho desestimará de plano la excepción de 

cobro de lo no debido propuesta por la parte demandada, pues si lo que pretendía 

probar era que había efectuado pagos y que la suma ejecutada no correspondía a 

la adeudada, debió haber aportado pruebas suficientes para determinar la cuantía 

real de la obligación o haber atacado la literalidad del título-valor y no simplemente 

limitarse a realizar apreciaciones faltas de argumentación, pues la carga de la 

prueba recaía en el proponente de la excepción. 



 

2.3. Finalmente, en lo que respecta a la “INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES”, el artículo 88 del Código General del Proceso indica: “El 

demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 

requisitos: 1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta 

la cuantía. 2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias. 3. Que todas puedan tramitarse por el mismo 

procedimiento.” 

Así las cosas, se desestimará de entrada la excepción propuesta, en primera 

medida, porque no ostenta el carácter de excepción de mérito y en segunda, porque 

en el presente asunto se está ejecutando una obligación compuesta por capital e 

intereses de mora, que cumple con los requisitos del artículo 88 mencionado sin 

lugar a confusión. 

IV.DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de 

Bogotá, transformado transitoriamente en Juzgado 44 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPRÓSPERAS la excepciones planteadas por el 

curador Ad-Litem de la parte demandada, denominadas “PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN CAMBIARIA Y DE LA OBLIGACIÓN”, “COBRO DE LO NO DEBIDO” e 

“INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES” por las razones que se dejan 

signadas ut supra. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR seguir adelante la ejecución en la 

forma dispuesta en el auto de mandamiento de pago de fecha 26 de octubre de 

2017. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito conforme 

a lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P. 

 



CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que se llegaren a embargar y secuestrar con 

ocasión del presente trámite, con el objeto de que con su producto se pague la 

obligación. 

 

QUINTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con el artículo 154 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00317-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Vista la solicitud elevada a través de correo electrónico el 28 de octubre de 2020 por la 

parte demandante, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado WILMER DAVID 

RAMÍRZ PÉREZ quien venía actuando como apoderado judicial del extremo actor. 

 

Por otra parte, se reconoce personería a RICHARD SUÁREZ TORRES para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

 Así mismo, conforme lo solicitado por la parte demandante, y en virtud de que se cumplen 

las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00007-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 10 de noviembre 

de 2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00233-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado en el escrito que antecede y en virtud de que se cumplen las 

exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo por pago de las cuotas en 

mora. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

bienes y/o remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de 

la autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00643-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 2 de marzo de 

2021, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00913-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 13 de octubre 

de 2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. De los títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el presente 

proceso, hágase entrega de la suma de $6’000.000 a la parte demandante. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00929-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 21 de octubre 

de 2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01251-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 1º de octubre 

de 2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01301-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 25 de enero de 

2021, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01343-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 25 de enero de 

2021, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01785-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 2 de octubre de 

2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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KAREN JOHANNA MEJIA TORO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01837-00 

 

Bogotá D.C., 

 

 Conforme lo solicitado por la parte demandante en correo electrónico del 5 de 

octubre de 2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real por pago de las cuotas en mora. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

bienes y/o remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de 

la autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-02037-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02045-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 8 de octubre de 

2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

1. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

2. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

3. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-02073-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02081-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 24 de marzo de 

2021, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2020-00003-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó correctamente el defecto de demanda 

contemplado en el auto inadmisorio de la misma, no queda otro camino que disponer su 

RECHAZO. 

 

Obedece lo anterior a que aun cuando en el numeral 1º del auto proferido el 18 de 

septiembre de 2020 se le ordenó aportar el Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-1095017, la parte demandante se limitó 

a informar que se presentó un error en la página de la Superintendencia de Notariado y Registro 

al momento de su expedición, omitiendo que este es requisito para la fecha de presentación de 

la demanda, por lo que debió ser tenido en cuenta de su parte al momento de su presentación y 

además que, contó con cinco (5) días hábiles para lograr su emisión, pues tal como se evidencia 

en la página de la Superintendencia de Notariado y Registro, los canales digitales se encontraban 

habilitados para la fecha de inadmisión de la demanda. 

 

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 

 

Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00019-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00027-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00077-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00091-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003065-2020-00093-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 12 de 

noviembre de 2020 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. 

del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00119-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00135-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00175-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 21 de octubre 

de 2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00191-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de FERNANDO BERNAL CAMEJO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 453261354: 

 

1. Por la suma de $16’666.666,00 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas del 23 de agosto al 23 de septiembre de 2019. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas y no pagadas 

del 23 de agosto al 23 de septiembre de 2019 desde la fecha en que cada una se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 8300698511-9416: 

 

1. Por la suma de $13’521.785,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 31 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. Por expresa prohibición legal del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, NEGAR el 

mandamiento de pago respecto de la sociedad WOLF & WOLF LATIN AMÉRICA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN por encontrarse incursa en proceso liquidatorio.  
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a ANDRÉS ARTURO PACHECO ÁVILA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
 

Firmado Por: 
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JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00251-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003065-2020-00257-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 25 de 

noviembre de 2020 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. 

del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MAB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00277-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 10 de noviembre 

de 2020, y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00357-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00361-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 

Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, pues en las facturas de venta aportadas 

no se señaló que el pago de la obligación debiere efectuarse en la ciudad de Bogotá, 

debiendo ejecutarse en Cúcuta – Norte de Santander, según consta en el acápite de 

notificaciones de la demanda y el Certificado de Existencia y Representación Legal 

aportado; de tal suerte que será el Juez Civil Municipal de dicho Municipio el encargado 

de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de plano la 

presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma a los Juzgados Civiles Municipales de Cúcuta – 

Norte de Santander (reparto), quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00419-00 

 

Bogotá D.C., 

 

 Conforme lo solicitado en el escrito que precede, y en virtud de que se cumplen 

las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real por pago total de la obligación. 

 

2. De existir lugar, por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base 

de la presente ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2020-00475-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó correctamente el defecto de demanda 

contemplado en el auto inadmisorio de la misma, no queda otro camino que disponer su 

RECHAZO. 

 

Obedece lo anterior a que aun cuando en el numeral 2º del auto proferido el 18 de 

septiembre de 2020 se le ordenó aportar el avalúo de los bienes relictos que fueron objeto de 

inventario en la demanda en los términos del numeral 6º del artículo 489 del C. G. del P. en 

concordancia con el numeral 4º del artículo 444 ibidem, la parte demandante se limitó a solicitarle 

al Juzgado que oficiara a la Entidad respectiva para que aportase dicho documento, omitiendo 

que este es requisito para la fecha de presentación de la demanda, por lo que debió ser tenido 

en cuenta de su parte al momento de su presentación y además que, la existencia del avalúo 

catastral no satisface en sí mismo el requisito señalado, pues este no se constituye propiamente 

en el avalúo solicitado. 

 

Adicionalmente, téngase presente que la parte actora ni siquiera aportó la solicitud 

efectuada ante dicha Entidad en los términos del numeral 4º del artículo 43 del C. G. del P.; por 

lo que, mal haría el Despacho en Oficiar a la Entidad requerida ante la inactividad de la 

demandante.   

 

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 

 

Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MA 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003065-2020-00491-00 

 

Bogotá D.C., 

 

En atención a lo informado por la demandante en memorial radicado a través del 

correo electrónico del Despacho el 14 de octubre de 2020, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso por sustracción de materia, dado que la 

restitución del inmueble objeto de la Litis ya fue efectuada. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

demanda a favor de la parte demandante. 

 

3. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

4. Procédase al archivo del expediente dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00603-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través de correo 

electrónico del 26 de enero de 2021 por la parte actora, verificado el e-mail a través del 

cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos del artículo 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA DEMANDA al abogado 

FACUNDO PINEDA MARÍN con C.C. 79’372.472 en su calidad de apoderado judicial de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00847-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Como quiera que la solicitud de prueba extraprocesal reúne los requisitos de los 

artículos 82 y 184 del Código General del Proceso el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el INTERROGATORIO DE PARTE que como PRUEBA 

EXTRAPROCESAL ha solicitado la sociedad GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD HORIZONTAL SAS que sea absuelto por MILLER 

ALBERTO NOVOA HERNÁNDEZ, en su calidad de Representante Legal o quien haga sus 

veces del EDIFICIO DON JOSÉ P.H. 

   

SEGUNDO: ORDENAR la citación de MILLER ALBERTO NOVOA HERNÁNDEZ, en 

su calidad de Representante Legal o quien haga sus veces del EDIFICIO DON JOSÉ P.H. 

para que comparezca virtualmente al Juzgado con el fin de absolver interrogatorio de parte 

que como prueba extraprocesal ha solicitado la sociedad GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD HORIZONTAL SAS por medio de su apoderado. Para 

tal efecto se señala el 20 de abril de 2021 a las 9:00 a.m. Por Secretaría, 

créese el link de la reunión y comuníquese a las partes.-  

 

Notifíquese al absolvente en forma personal conforme lo establecido en el Art. 200 

del C. G. del P. en concordancia con los Art. 290 y Ss. ibídem. 

 

Se reconoce personería a LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo solicitante de la presente prueba extraprocesal en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00851-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 

Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 7º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, 

en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios 

de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde 

estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, pues no obra en el expediente prueba 

de que el vehículo objeto de reivindicación se encentre ubicado en la ciudad de Bogotá, 

debiendo tramitarse en Chía - Cundinamarca, según consta en el acápite de 

notificaciones de la demanda; de tal suerte que será el Juez Civil Municipal de dicho 

Municipio el encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho 

rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 

 

SEGUNDO:  Remítase la misma a los Juzgados Civiles Municipales de Chía 

Cundinamarca (reparto), quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00857-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del 

P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los literales c) y e) del acápite de pretensiones de la demanda, dado que no 

resultan coherentes para el comportamiento de la obligación que se ejecuta y en tal 

sentido, deberá aportar copia de la tabla de amortización pactada, teniendo en cuenta 

que las cuotas vencidas en mora y sus intereses de plazo deben coincidir con lo 

establecido en ella. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00859-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra DERMACARE S.A. por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $14’374.040,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 31 de octubre 

de 2017 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Se niega el mandamiento de pago respecto del señor WILLIAM ROBERTO VILLARRAGA 

SIERRA, teniendo en cuenta que, no suscribió el pagaré base de la ejecución como persona 

natural y en tal sentido, la obligación frente a él no cumple con lo señalado en el artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MAURICIO CARVAJAL VALEK en su calidad de Representante 

Legal de Sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., como endosataria en 

procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00863-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del 

P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese el medio 

a través del cual se otorgó el poder a la abogada GLADIS ALCIRA PÉREZ CIFUENTES, teniendo 

en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse copia del este. 

 

Téngase de presente, que el correo de la apoderada judicial debe coincidir con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante aclarar 

la pretensión 9º de la demanda, dado que la cuota extraordinaria del mes de julio fue solicitada 

de forma idéntica en el numeral 7º del acápite de pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00865-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

BANCOLOMBIA S.A. contra EDWIN EDUARDO HUERTAS ROJAS por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $10’920.901,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, para actuar 

como endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por la sociedad AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00867-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda, indicando si lo que pretende es iniciar un 

proceso ejecutivo con base en el acuerdo de pago suscrito por las partes el 10 de 

septiembre de 2020 o las letras de cambio aportadas, dado que dichos documentos 

hacen referencia a títulos ejecutivos diferentes que no se pueden adelantar de forma 

simultánea sobre la misma obligación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
 

Firmado Por: 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00871-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del 

P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese el medio 

a través del cual se otorgó el poder a la abogada ADRIANA MARTIN SÁNCHEZ, teniendo en 

cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse copia del este. 

 

Téngase de presente, que el correo de la apoderada judicial debe coincidir con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Copropiedad demandante que se encuentre vigente, pues en el adosado con la demanda no 

consta quién ostenta la calidad de administrador de esta en la actualidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
 

Firmado Por: 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00873-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDOO y en contra de 

MIGUEL ÁNGEL CAMELO RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $10’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 28 de febrero de 2018 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00875-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, 

teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse copia del 

este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
 

Firmado Por: 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00877-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CHEVYPLAN S.A. contra EHINSENHAWER MENDOZA MADRIGAL, ANGIE LIZETH 

MENDOZA MADRIGAL y EDWARD TIQUE OTAVO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $6’079.541,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 1 de 

diciembre de 2020 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $545.568,00 por concepto de primas de seguro. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre las primas de seguro, liquidados desde el 1 de 

diciembre de 2020 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. NEGAR la orden de pago deprecada respecto del quince por ciento (15%) sobre 

la liquidación del crédito como honorarios, por cuanto dichos rubros habrán de causarse 

con el paso del tiempo, de tal manera que aún no son adeudados por el extremo pasivo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 
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lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA en su calidad de 

Representante Legal de ALFONSO & HERNÁNDEZ ASOCIADOS para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00879-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por INVERSIONES EN FINCA RAIZ LA UNIVERSAL SAS en 

contra de JAIME EDUARDO PUENTES FLORES. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P.  

 

Se reconoce personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA para 

actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del poder conferido por AFIANZADORA NACIONAL S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00881-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de FRANX ARIAS SANTA y en contra de PEDRO NEL RUIZ ROMERO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $3’500.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 24 de marzo de 2018 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00903-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, 

teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse copia de 

este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00913-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO FALABELLA S.A. y en contra de KARINA YELENA TORO BRITO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $11’182.327,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 30 de agosto de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’247.688,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a MARTHA AURORA GALINDO, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00059-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Sin entrar a estudiar los requisitos formales de la demanda, se NIEGA el 

mandamiento ejecutivo deprecado, toda vez que de la certificación expedida por 

el administrador de la copropiedad demandante para los fines del Art. 48 de la Ley 

675 del 2001 no deriva la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la parte demandada conforme lo establecido en 

el Art. 422 del C. G. del P., pues fueron incluidos en ella rubros que no se 

encuentran autorizados por la Ley, tal como es el cobro del certificado de libertad 

y adicionalmente, no se encuentran discriminadas cada una de las cuotas de 

administración y su fecha de exigibilidad, remitiendo esta información a un 

documento no autorizado por la Ley para ser título ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00101-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 

Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, pues en el pagaré no se señaló que el 

pago de la obligación debiere efectuarse en la ciudad de Bogotá, debiendo ejecutarse en 

Silvania - Cundinamarca, según consta en el acápite de notificaciones de la demanda; 

de tal suerte que será el Juez Promiscuo de dicho Municipio el encargado de dirimir el 

presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de plano la presente 

demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma a los Juzgados Promiscuos del municipio de 

Silvania Cundinamarca (reparto), quienes son los competentes para conocer de la 

misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00103-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 

Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, pues en el pagaré no se señaló que el 

pago de la obligación debiere efectuarse en la ciudad de Bogotá, debiendo ejecutarse en 

Cáqueza - Cundinamarca, según consta en el acápite de notificaciones de la demanda; 

de tal suerte que será el Juez Promiscuo de dicho Municipio el encargado de dirimir el 

presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de plano la presente 

demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma a los Juzgados Promiscuos del municipio de 

Cáqueza Cundinamarca (reparto), quienes son los competentes para conocer de la 

misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00107-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, toda vez que conforme lo 

previsto en el núm. 6º del Art. 2º del Código Procesal del Trabajo, Corresponde a la 

jurisdicción Ordinaria Laboral el Conocimiento de “los conflictos jurídicos que se originan 

en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 

de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 

Así pues, conforme la naturaleza del presente asunto, la competencia para 

conocer del mismo corresponde a los Jueces Laborales de esta Ciudad, motivo por el 

cual el Despacho rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la misma para el reparto entre los Jueces Laborales de esta 

Ciudad, quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00109-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que del título valor base 

de la presente acción, no se desprende que reúna las calidades estatuidas en el Art. 422 

del C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, por cuanto no fue aportado con la demanda y en tal sentido, no se puede 

evidenciar la existencia de la obligación, su exigibilidad y el cumplimiento a satisfacción 

de los requisitos formales para el documento sobre el que se pretende su ejecución. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00119-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 

Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio de la sociedad demandada, pues en la factura de venta 

no se señaló que el pago de la obligación debiere efectuarse en la ciudad de Bogotá, 

debiendo ejecutarse en Medellín - Antioquia, según consta en el acápite de notificaciones 

de la demanda; de tal suerte que será el Juez Civil Municipal de dicha Ciudad el 

encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de 

plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín 

(reparto), quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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